
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 05 2021– 00599 00 

 

Ingresa el proceso al Despacho para resolver solicitudes de la parte 

demandante, en consecuencia, se dispone:  

 

1. Conforme lo reglado en el artículo 76 del C.G.P. se acepta la 

renuncia presentada por el abogado JOSÉ IVAN SUAREZ 

ESCAMILLA2.  

 

2. Atendiendo a lo anterior y, con el fin de garantizar el debido proceso 

de los intervinientes y defensa técnica, se fija nueva fecha para llevar 

a cabo la AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, 

programada. 

 
Para ese fin se SEÑALA la hora de las 8:00 am del día 6 del mes de 

junio del año 2023 para efectos de llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 18 de mayo de 2023 
2 Conforme lo expresado en registro 41 resulta palmario que la parte que representa conoce de su 

renuncia 
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